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CONGRESISTA PUNEÑO RUBÉN CONDORI CUSI GESTIONÓ PROYECTO DE RIEGO QUE BENEFICIARÁ A 

3 MIL AGRICULTORES EN LA PROVINCIA DE MELGAR. 

  

El congresista puneño Rubén Condori Cusi, anunció la aprobación del proyecto “Mejoramiento del 
sistema de riego Canal J sector de riego Llallimayo de la provincia de Melgar”, con un financiamiento de 

18 millones 701 mil 643 nuevos soles a través del Programa Mi Riego del Ministerio de Agricultura. 
 
Detalló que este proyecto beneficiará a más de 3 mil habitantes de las comunidades campesinas de  

Huacauta, Huamanruro del distrito de Macari; Norte Paylla de Umachiri y Puyupampa, San Francisco del 

distrito de Santa Rosa de la provincia de Melgar.  

Condori Cusi, manifestó que los pobladores de esa zona se dedican a la crianza de ganado vacuno y la 

actividad agrícola, está última se desarrolla solo en octubre a marzo; en tanto, los meses de abril a 
setiembre los terrenos se encuentran desocupados, por falta de recursos hídricos. 

Por otro lado, la producción de los cultivos son muy bajos debido a la falta de agua y también porque a 

la fecha existen terrenos sin explotar, por ello el objetivo de este proyecto  es incrementar la 

producción agrícola en las zonas mencionadas. 

En tal sentido, adelantó que este sistema de riego, estará a cargo de la Comisión de regantes Canal J, 

además de la Junta de Usuarios Ramis y usuarios de riego, quienes aportaran una tarifa mínima de 
50.00 soles por hectárea al año, que garantizará de manera oportuna las acciones de operación, 
mantenimiento del sistema de captación, conducción y distribución. 
 

 

 


